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MESA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DE ESTRATEGIA REGIONAL DE 
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OBJETIVOS TEMÁTICOS DE EMPLEO, EDUCACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL 

 

 

  

 

Mesa 3. Segunda Sesión. Día 23 de mayo 2014. 
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En la ciudad de Toledo a 23 de mayo de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de 

Presentaciones de la Consejería de Empleo y Economía de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha en la Calle Dinamarca, número 2 de Toledo, se reúnen los/as 

participantes, constituyendo la Mesa de Participación Social III para Objetivos 

Temáticos de Empleo, Educación e Inclusión Social. 

Orden del día:  

 Acta de la sesión anterior 

 Resumen de los trabajos realizados hasta la fecha: análisis de los principales 

resultados, presentados por IKERTALDE. 

 Presentación de las acciones a considerar dentro de los objetivos temáticos 

(Autoridades públicas competentes) 

 Análisis del cuestionario a remitir por parte de los/as socios/as participantes 

 Ruegos y preguntas 
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RELACIÓN DE ASISTENTES A LA SEGUNDA SESIÓN DE LA MESA DE TRABAJO DE EMPLEO EDUCACIÓN E 

INCLUSIÓN SOCIAL CELEBRADO EL 23 DE MAYO DE 2013 

ASISTENTES CARGO ENTIDAD 

Dª Mª Teresa Giménez 

Delgado de Torres 

Directora General de Desarrollo de Estrategia 

Económica y Asuntos Europeos 
Consejería de Empleo y Economía 

Dª Esther Baos Martínez Directora General de Empleo y Juventud Consejería de Empleo y Economía 

Mª Teresa Novillo 

Moreno 
Directora Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha 

D.Ildefonso Martínez 

Jiménez 

Jefe de Coordinación Regional de Fondos 

Europeos 

Dirección General de Desarrollo de Estrategia Económica 

y Asuntos Europeos. Consejería de Empleo y Economía 

D. Carlos Miguel Sánchez 
Jefe de Servicio de Planificación y Asuntos 

Europeos 
Dirección General de Desarrollo de Estrategia Económica 
y Asuntos Europeos. Consejería de Empleo y Economía 

Dª Concepción Peinado Jefa de Servicio de Trabajo 
 

Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y 

Salud Laboral. Consejería de Empleo y Economía 

D. Fernando Riaño 

Sánchez de la Poza 
Jefe de Servicio de Cualificaciones 

 

Dirección General de Formación. Consejería de Empleo y 
Economía 

D. Iñigo Arteche Director de Evaluación y Consultoría IKERTALDE 

 

 Dª. Miren Fernández 

 

Consultora 

 

IKERTALDE 

Dª Celia Ordoño 
 

Consultora 

 

IKERTALDE 

Dª Ángela García 
Martínez 

Consultora de ECORYS 
Responsable de la evaluación ex ante del FSE 

ECORYS España, S.L. 

Dª Nieves Sánchez 

Sánchez 

Secretaria del Consejo Interadministrativo del 

Observatorio Regional de Mercado 

Dirección General de Desarrollo de Estrategia Económica 

y Asuntos Europeos. Consejería de Empleo y Economía 

Dª Sagrario Bejerano 

Gutiérrez 
Coordinadora de Empleo y Juventud 

Dirección General de Empleo y Juventud Consejería de 

Empleo y Economía 

Dª Alejandra del Castillo 
García 

Jefa de Servicio de Formación 
Dirección General de Formación 

Consejería de Empleo y Economía 

Dª Mª Carmen Sánchez 

La Ossa 

Jefa de servicio de Planificación, Evaluación y 

Documentación 
Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha 

Dª Sagrario Salamanca 

Revenga 
Jefa de Servicio de Acción e Integración Social 

D.G. de la Familia, Menores y Promoción Social.  

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 

D. Jose Felipe Jareño 
Turégano 

Asesor Técnico 
S.G. de Asuntos Sociales y Voluntariado 
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 

D.Alejandro Salcedo 

Aznal 

Coordinador de Información, Formación y 

Educación del Consumidor 

Dirección General de Salud Pública, Drogodependencias 
y Consumo 

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 

 

D. Rafael Martínez 

Morazo 
Jefe de Servicio de Formación Profesional Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
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RELACIÓN DE ASISTENTES A LA SEGUNDA SESIÓN DE LA MESA DE TRABAJO DE EMPLEO EDUCACIÓN E 

INCLUSIÓN SOCIAL CELEBRADO EL 23 DE MAYO DE 2013 

ASISTENTES CARGO ENTIDAD 

D. Javier Pérez Higueras Jefe de Servicio de Centros Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Dª Beatriz López 

Montesinos 

 

 ATD Servicio de Plurilingüismo 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Dª Raquel de la Fuente 
García Peytavi 

Jefa de Servicio de Proyectos y Desarrollo 
Universitario 

Dirección General de Universidades 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Dª Patricia Pérez de 

Castro 

Jefa de Servicio de Recursos Humanos, Ciencia y 

Tecnología 

Dirección General de Universidades 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

D. Conrado Angulo Heras 
Jefe de Servicio de Investigación, Divulgación y 

Formación Agraria 
JCCM Consejería Agricultura 

D. Carlos Ruiz Martín Director Territorial en CLM Fundación Secretariado Gitano 

D. Jose Antonio Romero 

Manzanares 
Gerente 

CERMI-CLM 

Comité de Representantes de Personas con Discapacidad 

D. Carlos Suías Secretario de EAPN 

EAPN-CLM 

Red Europea de lucha contra la pobreza y la exclusión 

social 

D. Raúl del Viso Bravo Gerente de EAPN 
EAPN-CLM 

Red Europea de luchas contra la pobreza y la exclusión 

social 

D. Jesús Rodríguez Ángel Coordinador Regional Cruz Roja 

D. José Martínez 

Martínez 

Presidente del Consejo Territorial de la ONCE en 

Castilla-La Mancha 
ONCE CLM 

D. Adolfo Patón Monge Coordinador en CLM de Fundación CEPAIM Inmigración ACCEM y Fundación CEPAIM 

D. José Miguel Pérez 

Taboada 
Coordinador Provincial en Ciudad Real ACCEM 

D. Luis Miguel Pérez 

Ruiz 

Secretario técnico de RECAMDER y Gerente del 

grupo de desarrollo rural PROMANCHA. 

RECAMDER 

Grupo de Desarrollo Rural PROMANCHA. 

D. Javier Abeleira 
Carrasco 

Técnico Secretaría Empleo CC.OO. 

D. Pedro Jesús de la Cruz 
Secretario de Acción Sindical de la Unión General 

de Trabajadores de Castilla la Mancha (UGT) 
U.G.T. 

Dª Carmen Sánchez 

García 
Directora de Formación CECAM CECAM 

 

Dª Milagros Aguirre 
Morales 

 

Directora Jurídico - Laboral FEDETO 
CECAM 

Dª Yovana Ramírez 
Tardío 

Técnico Servicios Sociales y Consumo 
Federación de Municipios y Provincias de Castilla la 

Mancha 
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Por parte de la Dirección General de Desarrollo de Estrategia Económica y Asuntos 

Europeos, Dña. María Teresa Giménez Delgado de Torres, da la bienvenida y 

agradecimientos a los/as distintos/as asistentes por los trabajos y aportaciones realizadas en 

relación con la mejora del documento de diagnóstico asociado a los Objetivos Temáticos 8, 9, 

y 10, de Empleo, Inclusión Social y Educación y Formación, respectivamente, seguidamente 

se procede a explicar la dinámica de trabajo pautada en la reunión. 

1º.- Acta de la sesión anterior 

En relación con la aprobación del acta de la primera sesión por parte de Dña. María Teresa 

Giménez Delgado de Torres, se informa que se han recibido aportaciones por parte de 

Recamder, y previsiblemente por parte de la Dirección General de Formación. De igual modo 

se solicita nuevas aportaciones y observaciones a los/as asistentes.  

No habiendo nuevas observaciones, se informa que el acta se volverá a enviar a todos los/as 

asistentes con las aportaciones recibidas vía email. Una vez efectuadas las modificaciones que 

procedan y transcurridos 5 días hábiles se entenderá aprobada el acta. 

2º.- Resumen de los trabajos realizados hasta la fecha: análisis de los 

principales resultados, presentados por IKERTALDE. 

Por parte de la empresa consultora Ikertalde se expone un análisis de los principales 

resultados obtenidos en relación con la presentación del análisis diagnóstico DAFO 

(Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades)  de los objetivos temáticos 8, 9 y 10, 

presentado en la primera sesión, como consecuencia de las observaciones y aportaciones 

presentadas por los socios a través de la cumplimentación de los cuestionarios remitidos. 

Asimismo, se presentan las Prioridades de Inversión y Objetivos Específicos que mayor 

valoración han obtenido por parte de los/as socios/as de la Mesa, y su coherencia con las 

Prioridades y Objetivos seleccionados y presupuestados inicialmente por los Órganos 

Gestores. 
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El desarrollo de este punto es apoyado por una presentación Power Point explicativo el cual se 

anexa al presente documento. 

3º.- Presentación de las acciones a considerar dentro de los objetivos temáticos 

(Autoridades públicas competentes. 

Con carácter previo a la celebración de la sesión fue remitido a los/as distintos/as 

socios/as un documento de trabajo sobre las propuestas de actuaciones a cofinanciar así 

como una encuesta para la valoración de las actuaciones propuestas. 

A tal efecto, este apartado tiene como objeto la presentación por parte de las Autoridades 

públicas de las actuaciones propuestas junto con los indicadores establecidos para cada uno de 

los Objetivos Específicos objeto de análisis.  

En cada una de las presentaciones realizadas por parte de las Autoridades públicas se abre un 

turno de palabra sobre la aclaración o posibles mejoras de las mismas.  

El representante de Comisiones Obreras considera que tendrían que disponer de más plazo, 

al menos 48 horas,  desde que  se recibe el documento de trabajo y el cuestionario,  hasta el 

día de la celebración de la Mesa. 

Igualmente serían necesarias reuniones de grupos de trabajo previos,  y tiempo para poder 

madurar la temática de la Mesa antes de la celebración de la misma. 

Con respecto al documento, consideran que  el contenido es muy general. Refleja acciones 

aisladas, pero no ahonda en las mismas. Consideran que debieran estar más  detalladas, 

aunque restaran  operatividad. 

Con respecto a las medidas y acciones de Formación Profesional, en esta Mesa se debiera 

informar  cómo se van a realizar las acciones y,  sin llegar a personalizar,  determinar de 

forma general, si se va a llevar a cabo desde el servicio público de  empleo, o se va a 

externalizar el servicio.  
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CC.OO. considera  que debería ser  desde el Servicio Público de Empleo.  

La Directora General de Empleo y Juventud considera que el programa operativo 

contempla las acciones bastante definidas, así como a grandes rasgos el destino de las 

cuantías, adaptado a la normativa y al objetivo del Gobierno,  que es  dar el mejor servicio al 

ciudadano. 

Considera que ahora no es el momento de concretar más porque sería contraproducente para 

la operatividad del proceso, y más teniendo en cuenta que la  duración del  programa es para 

un periodo largo de años.  

Una vez realizadas las presentaciones por parte de la totalidad de las Autoridades públicas se 

establece lo siguiente: 

 Necesidad de incorporar en el documento de trabajo las modificaciones de 

actuaciones propuestas por parte de la D.G. de Salud Pública Drogodependencias y 

Consumo de la Consejería de Salud y Asuntos Sociales. 

 Valoración por parte de la D.G. de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud 

Laboral de la posibilidad de incorporar las empresas de inserción como actuación a 

implementar dentro del Objetivo Temático 9 dedicado a promover la inclusión 

social y luchar contra la pobreza y la discriminación. 

 Remisión de la nueva versión del documento de trabajo de acuerdo a las nuevas 

propuestas. 

 Remisión del cuestionario de participación y plazo de una semana para la remisión 

del mismo a la secretaria de la Mesa. 

Con carácter previo, por parte de Jefe de Coordinación Regional de Fondos Europeos, se 

exponen las propuestas de actuaciones de los Objetivos Temáticos 8, 9 y 10 que son 

cofinanciables a través del FEDER, indicando al efecto que dichos objetivos temáticos no 

forman parte de la concentración temática para dicho fondo, no siendo por tanto obligatoria su 

programación. 
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4º.- Análisis del cuestionario a remitir por parte de los/as socios/as participantes 

Se procederá al envío de un cuestionario elaborado por Ikertalde, con el fin de priorizar 

las actuaciones inicialmente presupuestadas y programadas de cara al nuevo periodo 

2014 – 2020.  

5º.- Ruegos y preguntas 

 

No se producen ruegos y preguntas. 

Finalmente, por parte de Dña. Esther Baos Martinez, Directora General de Empleo y Juventud 

se agradece la participación en la Mesa III a todos/as los/as asistentes, y da por concluida la 

sesión a las 12,30 horas en Toledo, 23 de mayo de 2014. 

 

 


